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Presenter
Presentation Notes
SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN EN EL SISTEMA HIDROPORTUARIO ARGENTINOLa Prefectura posee un dilatado ámbito geográfico de actuación, con tres áreas claramente definidas (Marítima, Lacustre y Fluvial) y un vasto espectro funcional de alta complejidad técnica en el cual la seguridad de la vida humana y bienes en las aguas, puertos y costas es un elemento superior que subyace en toda circunstancia.Particularmente respecto de las áreas fluviales, es sobre las que nos referiremos, aportando información, analizando algunos aspectos y delineando  algunas conclusiones    que girarán sobre estos 5 ejes temáticos, pretendiendo abordar los distintos aspectos de la cuestión planteada, es decir, sobre la SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN EN EL SISTEMA HIDROPORTUARIO ARGENTINO.



• Río Paraguay 
  890 Km Brasil 
  48   Km Brasil-Bolivia 
  332 Km Brasil-Paraguay 
  557 Km Paraguay 
  375 Km Paraguay-Argentina 
 
• Río Paraná 
  1240 km Argentina 
  687 Km Argentina-Paraguay 
 
• Río Uruguay 
  330 Km Uruguay–Argentina 
 
• Río de la Plata 
  240 Km 

  

HIDROVIAS 
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2) LAS VÍAS DE NAVEGACIÓNUna gran parte del ámbito de jurisdicción institucional se encuentra ubicado en áreas fluviales, que totalizan aproximadamente 3500 Km. de Rutas Principales de navegación.El intercambio comercial argentino por agua representa el principal instrumento generador de divisas, destacándose la importancia de las exportaciones para los próximos años. La Argentina moviliza más del 80 % de la carga a través del sistema portuario utilizando el medio acuático.La riqueza que genera el espacio geoeconómico La Plata-Santa Fe, principal eje agroindustrial y manufacturero argentino, se moviliza principalmente a través de los 600 km. de vías navegables que conforman la Hidrovía, transformando a esta vía de navegación en un espacio estratégico para la Nación.El afianzamiento de un nuevo espacio geoeconómico que se potenciará por las obras de profundización desde Santa Fe hacia el norte, influirá para el incremento de la navegación por parte de embarcaciones con calados adecuados, generando mayor movimiento de mercaderías, lo que impactará sobre el volumen de tráfico para el tramo ya existente de la Hidrovía.El buque, para ingresar al mayor complejo hidroviario de la cuenca del Plata y exportador argentino, debe navegar en aguas restringidas, maniobrar en espejos de agua reducidos y transitar canales con márgenes de seguridad establecidos. Claramente se hace necesaria la gestión de la seguridad en el transporte por agua teniendo en cuenta su contribución. 



MUELLES/TERMINALES                                             
(TRAMO ESCOBAR – SAN LORENZO) 

AMARRADEROS DE BARCAZAS  
(RÍOS PARANÁ Y PARAGUAY) 

AÑO 
NUEVA

S TOTAL AUMENTO 

2000   43   

2005 35 78 

81% Incremento en el 
quinquenio 2000-

2005 

2010 39 117 

50% Incremento en el 
quinquenio 2005-

2010 

2011 1 118 

2012 2 120 

  
RES. 35/11 

DNVN 
CONSTRUCCI

ON 
PZDE  

(27.5%) 8 1 

PZBP (55.3%) 16 1 

PZPP (13.7%) 4 0 
PZAP (3.5%) 1 0 
TOTAL 29 2 
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La Ordenanza 05/2001 también prevé un régimen de CONVALIDACIONES con el objeto de verificar el mantenimiento de las condiciones de seguridad para aquellos de Puertos, Terminales o Muelles que ya hubieren obtenido la correspondiente Disposición de “Autorización de Amarre”, cuyos plazos estarán sujetos según el tipo de carga con la que se opere en los mismos.Petroleros/Quimiqueros/Gaseros:	         c/2 años.-Cerealeros/Fertilizantes:                            c/3 años.-Carboneros/Mineraleros:	         c/3 años.-Carga General/Containero/Pesquero:      c/4 años.-Pasajeros:			         c/2 años.-Carga Rodada:		         c/4 años.- Este cuadro representa las Instalaciones Portuarias (Muelles/Terminales/Puertos) a lo largo de la ruta fluvial en el tramo ESCOBAR-SAN LORENZO que cuentan con Autorización de Amarre (o en trámite) por el Agregado Nro. 1 de la Ordenanza 05/2001, vale decir aquellas que operan con tráficos interjurisdiccionales.Se puede apreciar un crecimiento sostenido a lo largo de los quinquenios 2000-2005 y 2005-2010.Actualmente se cuenta con 120 I.P. sujetas a esta normativa, que establece pautas a efectos de garantizar la seguridad a los buques en su amarre en los muelles. El crecimiento de la actividad navegatoria por parte de convoyes que transportan barcazas determinó la necesidad de ampliar los controles tanto a las embarcaciones como respecto de los lugares de amarre, maniobra o permanencia de los conjuntos, interviniendo en el establecimiento de medidas de seguridad y en su regularización administrativa a través de las exigencias en el campo de competencia institucional y el de la Dirección Nacional de Vías Navegables, que a través de su Resolución  DNVN Nº 35/2011 estableció nuevas pautas para la habilitación de los Amarraderos de barcazas, categorizándolos además según el destino / procedencia de la carga.Podemos apreciar, respecto a la cantidad de amarraderos existentes previo a la referida resolución, una gran merma en su cantidad, lo cual obedece a que una gran parte de aquellos no satisfacían las exigencias de la nueva normativa respecto a capacidades, titularidad, infraestructura y logística de apoyo requeridas.



SISTEMA DE AMARRE: BITAS  Y  DEFENSAS.- 

SISTEMA DE BALIZAMIENTO E ILUMINACION: REG. de SEÑALIZACION MARITIMA – PUB. H-505  
Y  SECTORES DE ILUM. (NO ENCANDILAMIENTO).-  

SISTEMA DE LUCHA CONTRA INCENDIO: ELEMENTOS FIJOS Y PORTATILES.- 

SISTEMAS OPERATIVOS: ALARMAS PARA HOMBRE AL AGUA E INCENDIO Y MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN TERM/BUQ.- 

PROCEDIMIENTOS PARA EMERGENCIAS: NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA HOMBRE AL 
AGUA E INCENDIOS.- 

VARIOS: ACCESOS, PASARELAS, ESCALAS, AROS SALVAVIDAS Y SOPORTES, CABOS 
SALVAVIDAS, ETC.- 

ALCANCES DE LA INSPECCIÓN DE MUELLES 
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En las sucesivas inspecciones que se efectúan a las Instalaciones Portuarias, se realizan verificaciones que pueden agruparse en diversas áreas que cubren los distintos aspectos de la seguridad integral para el amarre de los buques en éstos. Esto se practica a dichas Instalaciones que, según su titularidad, pueden tratarse de Muelles Públicos (Nacionales, Provinciales, Municipales) o Privados y asimismo tanto a los muelles ya existentes al momento de la implementación de esta normativa, como para aquellos nuevos. 



MOVIMIENTO DE CARGAS HIDROVÍA PARAGUAY-PARANÁ (Tns.) 

2001 2005 2010 
1.500.000 5.000.000 12.000.000 

MOVIMIENTO  DE BUQUES MERCANTES Y CONVOYES DE EMPUJE POR LA HIDROVÍA 
(Jurisdicción Centro de Control Rosario) 

(de subida y bajada) 

AÑO BUQUES  ULTRAMAR CONVOYES  DE EMPUJE 

2007 5534 3166 

2008 5834 3288 

2009 4784 2982 

2010 5609 3276 

2011 6323 3500 

2012                 2066 (parcial)                     974  (parcial) 
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Aquí se representan los movimientos de buques Mercantes y Convoyes de empuje que franquearon el complejo Rosario-Victoria, de subida y bajadaUna evaluación general  nos da pautas de un crecimiento en la cantidad de buques y convoyes, no obstante lo cual apreciamos una merma en el año 20009 (en razón de la crisis económica global).Finalmente vemos un incremento exponencial del movimiento de cargas (Granos y subproductos, Petróleo y derivados ó Minerales por mencionar las más importantes) en tránsito por las hidrovías.



Enero-Marzo 2012: Inspeccionados 254 – C/Deficiencias: 135 – S/Deficiencias: 119 
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INSPECCIONADOS 1063 1435 1303 1435 1620
CON DEFICIENCIAS 548 742 655 758 872
SIN DEFICIENCIAS 515 693 648 677 748
DETENIDOS 23 17 19 16 7
PORC. DETENCION 2,16 1,18 1,46 1,11 0,43

2007 2008 2009 2010 2011
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SUPERVISIONES POR EL ESTADO RECTOR DEL PUERTO 

Presenter
Presentation Notes
CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS BUQUES Y LA TRIPULACIÓN.Como primer aspecto, se menciona al buque en sí, de cuyas condiciones y aptitudes técnicas se efectúa en todas las etapas de su existencia (incluso desde antes de su botadura), una evaluación rigurosa y un seguimiento a través de diversos controles que buscan confirmar y validar la preservación de sus capacidades  dentro de estándares de seguridad apropiados;  ello tanto de los buques nacionales como, bajo lineamientos estandarizados y reconocidos internacionalmente, a buques de terceras banderas que ingresan a nuestras aguas.ESTADO RECTOR DEL PUERTO Las actividades de control de buques por el Estado rector del puerto son llevadas a cabo en buques extranjeros afectados al comercio por mar (conocido como buques SOLAS) que visitan los puertos nacionales, a través de inspectores calificados en distintas especialidades de la ciencia naval, conforme las exigencias normadas en los tratados internacionales vigentes en materias de Seguridad marítima, Protección Marítima, Formación, titulación y certificación de la gente de mar y de La prevención de la contaminación por los buques de los espacios marítimos y fluviales. Nuestro país - en su calidad de miembro fundador - integra el Acuerdo Latinoamericano sobre el control de buques por el Estado rector del puerto, adoptado en el año 1992, estableciéndose de esta manera una estrecha colaboración entre las Autoridades Marítimas de la región, con el fin de coordinar medidas de supervisión a los buques extranjeros y erradicar la operación de aquellos que no cumplen acabadamente con las normas internacionales.  En este contexto cada Autoridad Marítima Miembro asume el compromiso de inspeccionar - como mínimo - el 20 %  del total de buques diferentes que ingresen a sus puertos en un período de 12 meses, no obstante esta Prefectura ha superado con creces dicho porcentual ascendiendo en la actualidad a aprox. un 38%.  Los puertos del sistema hidroportuario no son ajenos a esta actividad de control abarcando a los buques que operan en los complejos portuarios situados en el tramo Río de la Plata - Río Paraná inferior, puesto que en ellos se registra la mayor concentración del tráfico de ultramar, y a su vez es considerada como un área de sumo interés estratégico, en base a la trascendencia y significado que representan dichas vías respecto de la navegación comercial de buques de porte y en general a la economía del país. El escenario descripto exigió oportunamente medidas adicionales, habiéndose establecido procedimientos de supervisión en la Zona Común de Espera de Rada La Plata, espacio acuático desde donde la mayoría de los buques recalan previo a continuar navegación aguas arriba, en demanda de las terminales portuarias ubicadas en ambas márgenes del Río Paraná inferior, como también hacia los puertos de Buenos Aires, Dock Sud y La Plata. Una descripción de la actividad desarrollada en el último quinquenio (2007-2011) en el área aludida (Río de la Plata - Río Paraná inferior) se encuentra inserta en la presente dispositiva, por medio de la cual se evidencia un incremental esfuerzo institucional por ejercer el control de los buques extranjeros que recalan voluntariamente en las instalaciones portuarias del sistema hidroportuario.    De los datos que vemos en pantalla podemos concluir que el porcentual de buques en los cuales se han observado deficiencias prácticamente se ha mantenido en los mismos valores durante el periodo de análisis, habiendo oscilando entre 50 y 54 % del total de buques supervisados. De este numeral el mayor porcentual de buques detenidos se ha registro en el año 2007 (2,16 %) y dichos valores se mantienen en constante declinación, lo cual podría inferir una mejora en la calidad de buques que nos visitan.   En el primer trimestre del corriente año  se ha inspeccionado 254 buques, observándose deficiencias en 135 casos, sin haberse determinado ninguna detención en dicho periodo. 
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INSPECCIONADOS 580 1192 1926 2167 1682
CON DEFICIENCIAS 190 543 872 985 723
SIN DEFICIENCIAS 390 649 1054 1182 959
DETENIDOS 13 25 42 209 66
PORC. DETENCION 3,85 2,09 2,18 9,65 3,92

2007 2008 2009 2010 2011

Enero-Marzo 2012: Buques Inspeccionados: 330      C/Deficiencias: 106   
                                S/Deficiencias: 224                      Detenidos:                    32.  
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INSPECCIONES EXTRAORDINARIAS FLUVIALES 

Presenter
Presentation Notes
En el marco de las responsabilidades de la Institución emergentes de la función de Policía de Seguridad de la Navegación, la supervisión respecto del cumplimiento de las normas de seguridad y protección ambiental de los buques adquiere vital trascendencia a fin de procurar una navegación más segura y preventiva garantizando la prevención de la contaminación, como así también para el comercio naviero.La sucesión de acaecimientos tales como varaduras, desarmes de convoy, suelta de barcazas en zonas de amarre, colisiones a obras de infraestructura, hundimientos, etc., resultaron altamente preocupantes, no solamente por su número sino también por la cuantía de embarcaciones involucradas.Un factor complementario que revistió una destacada preponderancia fue el crecimiento sostenido durante los últimos años de la navegación de buques y barcazas en la Hidrovía Paraguay – Paraná, motivos que en su conjunto trajeron aparejado la adopción de medidas de control más profundas por parte de esta Autoridad Marítima, tendientes a sostener un equilibrio razonable entre libertad de comercio y los parámetros de seguridad y prevención de la contaminación.Este proceso se instrumentó - a partir del año 2005 - mediante el control de los buques y embarcaciones que operan en la jurisdicción nacional, ejecutando controles fuera aleatorios a fin de contribuir a la erradicación de unidades deficientes, propender a mejorar las condiciones técnicas generales y minimizar los riesgos de ocurrencia de acaecimientos que puedan afectar la vía y el ecosistema acuático y costero.Con la finalidad de implementar y mantener un régimen armonizado de inspecciones extraordinarias, se estableció - sobre la base de un sistema de códigos de deficiencias y medidas adoptadas  - un Centro de Información con una base de datos que procesa los resultados de las intervenciones realizadas, facilitando el seguimiento de deficiencias pendientes de rectificación, la consulta en línea del historial de seguridad del buque o artefacto naval, la adecuada planificación de la inspección a fin de evitar la realización de inspecciones múltiples y la evaluación general del programa de control.Una descripción de la actividad desarrollada en el último quinquenio (2007-2011) en el área fluvial de jurisdiccional nacional (desde el Río de la Plata) se puede observar en la presente dispositiva, donde se ve reflejado un incremento sostenido de las inspecciones hasta el año 2010 y una disminución relativa en el año 2011. Este comportamiento ha sido similar en relación con la cantidad de buques/barcazas detectados con deficiencias oscilando entre 33 y 45.5 % del total. El numeral de detenciones instrumentadas acompañó estos niveles alcanzando como numeral máximo del 9.65 % del control realizado.En el primer trimestre del corriente año se ha inspeccionado un total de 330 unidades, detectándose 106 de ellas con deficiencias, con un porcentual de detención que ronda los 9.7%, manteniéndose la tendencia en este aspecto en relación con el año 2011.



SISTEMA  DE COMUNICACIONES 

SISTEMA RADARIZADO 

   SISTEMA DE IDENTIFICACION 
AUTOMATICA DE BUQUES 

SISTEMA DE SEGURIDAD POR 
VIDEOCAMARAS 

SERVICIO DE TRÁFICO MARÍTIMO (VTS) 
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 4) APOYO EN TIERRA A LA NAVEGACIÓN Y GESTIÓN DE TRÁFICO.Las necesidades operativas crecientes en cantidad y complejidad demandan la utilización de tecnologías en el afán de acompañar y satisfacer las exigencias propias de la gestión portuaria y el control de la navegación. De esta forma, se han ido incorporando herramientas que, por sí solas o utilizadas complementándose entre sí, potencian las capacidades para el apoyo a la actividad navegatoria.En el área de comunicaciones, además de integrar en forma automática las estaciones de control de tráfico, se instalaron equipos de radioayuda a la navegación (Sistemas VTS de control de tráfico y SIA de identificación automática de buques) radarizando los canales de acceso a los principales puertos del país, todo ello complementado con la implementación de circuitos cerrado de televisión que permiten monitorear no sólo el movimiento de buques, sino también del puerto y su entorno (este sistema de videocámaras abarca los Puertos de Buenos Aires, Dock Sud, Zárate, Rosario, Mar del Plata, Corrientes y Ushuaia). El Servicio de Tráfico Marítimo abarca un conjunto de tecnologías que, aplicadas,  posibilitan realizar:GESTION ADMINISTRATIVA DEL MOVIMIENTO DE BUQUES.PREVENCION Y VIGILANCIA DE VERTIMIENTOS PROCEDENTES DE LOS BUQUES.GESTION DE PLANES DE EMERGENCIA.GESTION ADMINISTRATIVA DE INSPECCION DE BUQUES.PLANIFICAR LAS ENTRADAS Y SALIDAS DE BUQUESREGULAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS (PRACTICAJE, REMOLQUE, ETC.) ASI COMO SU UTILIZACION SEGURA.EL CONOCIMIENTO DE LAS PREVISIONES DE MOVIMIENTOS DE BUQUES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE TIEMPOS DE NAVEGACION EN LOS PUERTOS, PASOS Y CANALES.Asimismo, esta tecnología cuenta con una base de datos que permite conservar, actualizar, complementar y recuperar los registros acopiados. El uso legal de la información almacenada, es de gran importancia en las investigaciones de siniestros y sucesos marítimos, cuya finalidad desde el punto de vista de la seguridad es prevenir la repetición de sucesos similares mediante la identificación y la recomendación de medidas correctivas.



18– Equipos  del  Sistema  de 
Identificación Automática (SIA). 

11– Radares Control de Tráfico              
y Costeros. 

25– Cámaras Color / Térmicas. 

SIA (instalados y previstos) 
Radar 
Cámara 
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Sistema de Identificación Automática (SIA)  y 
Sistema de Seguridad por Cámaras  
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1)   El Sistema de Seguridad  por Videocámaras  consta de cámaras a color que operan incluso en condiciones de escasa iluminación, así como también –en algunos lugares- hay cámaras “térmicas”, éstas últimas para visión nocturna.  El sistema de videocámaras se halla implementado en los siguientes Puertos:    �Puerto de Buenos Aires: Puerto Madero – Puerto Nuevo - Boca del Riachuelo - Dock SudZárate, Rosario, San Lorenzo y Corrientes.2)   El Sistema de Identificación Automática de buques, cumple un rol preponderante tanto como ayuda a la navegación, como para la gestión del tráfico, entre sus múltiples usos.Requisitos Instalación (SOLAS 74 - Ordenanza Nº 01/08) :Buques con Arqueo Bruto igual o mayor a 300 (viajes internacionales).Buques de carga con Arqueo Bruto igual o mayor a 500 o Arqueo Total igual o mayor a 300 (NO viajes internacionales).Buques y lanchas de Pasajes y de gran velocidad (NO:  fluvial transversal fronterizo, interior puerto,  lanchas ríos interiores entre puertos argentinos o rada/ría).Lanchas de prácticos. Remolcadores TAT mayor o igual a 150 o potencia mayor a 750 KW.Unidades móviles de perforación off-shore.Pesqueros TAT mayor ó igual a 150.



MES  
MÁS  DE   34 PIES HASTA  35 

PIES MAYORES DE 35 PIES TOTAL MAY. DE 34 PIES 

ENERO  40 0 40 

FEBRERO 35 0 35 

MARZO 53 8 61 

ABRIL 83 14 97 

MAYO 73 27 100 

JUNIO 72 1 73 

JULIO 58 0 58 

AGOSTO 67 6 73 

SEPTIEMBRE 65 7 72 

OCTUBRE 67 1 68 

NOVIEMBRE 51 0 51 

DICIEMBRE 52 0 52 

TOTALES 716 64 780 

ENERO 2012 12 0 12 

FEBRERO 2012  33 0 33 

MARZO 2012 13 0 13 
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BUQUES QUE NAVEGARON LA RED TRONCAL HIDROVIA DURANTE EL AÑO 2011 CON CALADO SUPERIOR A 34 PIES  La actividad navegatoria, respecto de la carga de los buques, se ha visto mermada con motivo de la bajante de los ríos, lo cual queda de manifiesto al apreciar las cantidades de buques con más de 34 pies de calado. 



20 VARADURAS 
5 BARCAZAS 

15 BUQUES 

7 PARAGUAY 

3 PANAMA 

2 CHIPRE - MALTA 

1 ARGENTINA 

   BRASIL 

   LIBERIA 

   GRECIA 

   SINGAPUR 

   Is. MARSHALL 

20 VARADURAS 

20 VARADURAS 

20 VARADURAS 

por bandera 

por tipo de embarcación 

por esloras 

por tiempo de permanencia 
varadura 

< 100m  

>100  y < 
200m  

> 200m  

9    45 % 

7   35 % 

4   20 % 

<  de 1 DIA 

> 1 DIA  hasta 7 
DIAS  

>  de 7 DIAS  

7   35 % 

5   25 % 

8   40 % 

20 VARADURAS 
Por lugar donde se produjo 

varadura 

AGUAS ARRIBA PUENTE 
CHACO-CORRIENTES 

ENTRE PUENTE ROSARIO -
VICTORIA  y  CHACO-

CORRIENTES 

AGUAS ABAJO PUENTE 
ROSARIO - VICTORIA 9   45% 

6   30 % 

5    25 % 

VARADURAS REGISTRADAS EN LA HIDROVIA AÑO 2012 
-aguas jurisdiccionales - 
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He aquí un análisis general de los casos de varaduras registradas este año, discriminando por tipo de buque, esloras, duración de la situación y lugar de las mismas.



B/M ARISTEAS P 

ASECPNA 

Presencia de sedimentación 
permanente 

HACIA COMPLEJO  ROSARIO 
y SAN LORENZO-SAN 

MARTIN 

HACIA RIO DE LA 
PLATA 

SENTIDO DE LA 
CORRIENTE 

Varadura 
 ARROYO SECO 

Pcia. Santa Fe 

B/M ARISTEAS P 
Bandera: LIBERIA   IMO  8315918   

E: 189.90m M:28.40m P:15.50m 

Cal Proa: 9.96m   Cal. Popa:9.96m 

Quedó  VARADO en el KM 390.4 MDRP  a las 22:20 hs 
del día 17/ENERO/12 , con la asistencia de  4 
REMOLCADORES logró  ZAFAR a las 06:50 hs. del día 
28/ENERO/12.    

CONSECUENCIAS 

ACCION PNA 

- OBSTRUCCION DE LA VIA NAVEGABLE POR 11 DIAS 
-  DEMORAS EN LA DESIGNACION DE REMOLCADORES 
- INCONVENIENTES  DURANTE LA ASISTENCIA DE LOS  
REMOLCADORES. 
- OTROS 

- REGULACION TRAFICO –Centro   Control Tráfico ROSARIO- 
- NOTIFICACION  PARA REMOCION  INMEDIATA OBSTACULO. 
- INSTRUCCIÓN SUMARIO. 
- INSPECCIONES DE SEGURIDAD .  

ACAECIMIENTOS  EN LA HIDROVIA 
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 5) PRINCIPALES SITUACIONES EN TRATAMIENTO.Aquí exponemos brevemente uno de los casos, quizá el más significativo, en razón de su duración y por los perjuicios ocasionados como consecuencia de la prolongada obstrucción que se ocasionó de la vía navegable.



ESTRATEGIAS PARA LA SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN   

1) Continuidad y mejora continua en los esfuerzos de apoyo a la 
navegación y procedimientos de controles. 

2) Perfeccionamiento de procedimientos para la gestión del tráfico. 

3) Posibles ajuste de los márgenes de seguridad. 

4) Calados máximos de despacho. 

5) Mejora y adecuación de procedimientos aplicables en casos de 
acaecimientos que dificulten el tráfico (p.ej. Varaduras). 
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Esto implica un sostenimiento y mejora permanente respecto de los esfuerzos ya desplegados a través de los mecanismos de control adoptados.Si bien este aspecto ya se encontraba contemplado a través de las normativas emitidas al respecto, por constituirse en una exigencia fundamental en aras de mantener la seguridad para la navegación y prevención de episodios críticos a los buques en su tránsito por las vías navegables, ello demanda por tanto controles intensos para verificar su cumplimiento, así como la emisión de recomendaciones a todos los actores intervinientes en la operatoria del buque.                       La Ordenanza Nº 04/2000 (DPSN) “NORMAS PARTICULARES DE SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN PARA LAS ZONAS RÍO DE LA PLATA, RÍO PARANÁ, RÍO PARANÁ BRAVO, RÍO PARANÁ GUAZÚ, PASAJE TALAVERA, RÍO PARANÁ DE LAS PALMAS, BAJO LOS PUENTES DEL RÍO PARANÁ Y SUS BRAZOS” es la normativa que establece las pautas para la navegación en dichas vías de navegación.     En ella se establece como MARGEN MINIMO DE SEGURIDAD  0,60 MTS (2 PIES) BAJO LA QUILLA.    A través de la DISPOSICIÓN SNAV, NA9 Nº 28/07  se  RECOMENDÓ NAVEGAR CON CALADOS NO MAYORES DE 34 PIES (10,36 MTS.).     Para aquellos buques que decidan navegar con calados superiores a los 34 pies hasta los 35 pies (10,67 MTS.) se ESTABLECE UN INCREMENTO EN EL     MARGEN DE SEGURIDAD DE UN CENTIMETRO POR CADA CM. EN QUE SE EXCEDA DE LOS 34 PIES DE CALADO. Para aquellos que superen los 35 pies, se ESTABLECE UN MARGEN DE SEGURIDAD DE 3 PIES (0,91 MTS.). RECIENTEMENTE SE REITERÓ LA VIGENCIA DE LA DISP. SNAV, NA9 Nº 28/07. 3) La proliferación de casos de varaduras registrados implicó renovar los esfuerzos y delinear estrategias mejoradas respecto a las coordinaciones para la gestión del tráfico, optimizando las previsiones respecto a la distribución de los buques en zonas de maniobra, fondeo, radas y puertos, a efectos de minimizar las demoras producidas y prevenir contratiempos mayores.4) Complementariamente al establecimiento del margen de seguridad, y dada la dinámica del comportamiento propio de los ríos en las vías navegables, por las variaciones en sus niveles y su directa implicancia en las profundidades disponibles y determinantes en los pasos críticos, se hace necesario un control exhaustivo al momento de la zarpada de los buques. En esta oportunidad se requiere una valoración basada en el proceso de análisis de la información disponible respecto a las alturas registradas, su actualización permanente, y la ubicación de los pasos críticos que deberán atravesar en su derrota las naves, a efectos de determinar los límites que garanticen la navegación sin inconvenientes a través de los canales navegables: de esto se tratan los “calados máximos de despacho”, cuya adopción coordinada permite a los distintos operadores y usuarios del sistema adecuarse a exigencias que, como mencionáramos, son propias de un escenario cambiante.5) Las varaduras, cuando producen circunstancias de obstrucción parcial o total de las vías de navegación, se convierten en situaciones de suma gravedad por sus implicancias y afectación al propio buque y a terceros. La experiencia ha determinado la conveniencia de volcar los máximos esfuerzos a la brevedad posible, favoreciéndose de la inmediatez del hecho respecto a posibilidades de zafar de la situación de varadura producida.  Ello ha motivado la adopción de procedimientos de notificación estandarizados tendientes a lograr por parte de los responsables del acaecimiento, el empleo de todos los medios disponibles para liberar a la vía obstruida, esto es particularmente con la pronta afectación de remolcadores, tratando de evitar prolongadas situaciones de clausura de las vías cuyos efectos resultan progresivamente funestos a medida que se dilatan en el tiempo.6) La ocurrencia de acaecimientos que requieren la adopción de inmediatas acciones, tal el caso de las varaduras, da pie a la elaboración e implementación de procedimientos que contemplen los pasos a seguir y se constituyan además en una guías a seguir, contribuyendo a agilizar la faz operativa y eficientizando los tiempos y calidad de la respuesta requerida por la premura de los casos.



EL ESFUERZO ARMÓNICO Y CONJUNTO DE LA TOTALIDAD DE LOS 
SECTORES INVOLUCRADOS EN LA GESTIÓN DE BUQUES Y PUERTOS, 
COADYUVARÁ A MANTENER UNA ADECUADA CULTURA DE LA 
SEGURIDAD Y PRESERVACIÓN EN LA UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS 
ACUÁTICOS, QUIZAS LOS ESLABONES MÁS PRECIADOS EN CUALQUIER 
ACTIVIDAD, FACILITANDO EL DESARROLLO ECONÓMICO Y EL 
CRECIMIENTO DEL COMERCIO EXTERIOR ARGENTINO SOBRE LA BASE 
DE UNA NAVEGACIÓN FLUIDA Y SEGURA, TENDIENTE A MINIMIZAR LOS 
EFECTOS NO DESEADOS DE ESTE FUNDAMENTAL MODO DE 
TRANSPORTE. 

COROLARIO 

18 

www.prefecturanaval.gov.ar 
info@prefecturanaval.gov.ar 

VI ENCUENTRO ARGENTINO  
DE TRANSPORTE FLUVIAL  

 

Presenter
Presentation Notes
Como corolario, y  a manera de cierre, podemos enunciar las siguientes 
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